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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que la última actuación surtida dentro de las presente diligencias data 
del 11 de octubre de 2021, mediante el cual se puso en conocimiento la respuesta 
obtenida por parte de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MANIZALES. Sírvase proveer. 
Manizales 15 de diciembre de 2022. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
SOLICITANTE:  MOVIAVAL S.A.S  
SOLICITADO:  CLAUDIA PATRICIA CASTRO SOTO 
RADICADO:  170014003-010-2020-00268-00 

 
Considerando el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
actuaciones adelantadas dentro del presente trámite, se REQUIERE a la parte 
solicitante, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de 
esta providencia, informe al despacho la actual suerte del vehículo con placas 
ONP77E objeto de la comisión dentro de este proceso y si es pertinente, adelante 
las actuaciones/diligencias tendientes a lograr la aprehensión y entrega del 
vehículo referido con las entidades correspondientes, so pena de decretar el 
desistimiento tácito del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 215 del 16 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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